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Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política, por el que se establece el formato
para la reunión de trabajo que sostendrán el Director General de Pemex y
el Procurador General de la República con la Comisión de Energía de la
Cámara de Diputados.
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Junta de Coordinación Política

LXIl LEGISLATURA

CÁMARA DE Diputados

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL FORMATO PARA LA REUNIÓN DE TRABAJO QUE
SOSTENDRÁN EL DIRECTOR GENERAL DE PEMEX Y EL PROCURADOR
GENERAL DE LA REPUBLICA CON LA COMISIÓN DE ENERGÍA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, de confomnidad con
lo previsto en los artículos 33 y 34, numeral uno, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

IV.

Que el pasado 4 de marzo, la Cámara de Diputados aprobó el Acuerdo de la
Junta de Coordinación Política por el que se formulan preguntas al Director
General de PEMEX;

Que dicho Acuerdo establece en su Primer Resolutivo la solicitud a dicho
funcionario a que responda por escrito las preguntas formuladas en el curso
de la presente semana o bien en forma verbal ante la Comisión de Energía
en fecha que se fije entre el lunes 10 y el viernes 14 de marzo de 2014.

Que en virtud de que la asistencia de trabajo del referido funcionario federal
ante la Comisión de Energía deriva de una propuesta de la Junta de
Coordinación Política aprobada por el Pleno, los Coordinadores
Parlamentarios acordaron solicitar a la Junta Directiva de esa Comisión que
propusiera a este órgano de gobierno el formato para el desarrollo de la
reunión, preservando la pluralidad y la proporcionalidad correspondiente a la
diferente representación de cada grupo parlamentario ante el Pleno de la
Cámara y ante dicha Comisión;

Que en virtud de que algunas de las preguntas formuladas al Director
General de PEMEX plantean implicaciones que conciernen al ámbito
competencial y jurisdiccional de la Procuraduría General de la República, los
Coordinadores Parlamentarios, en consulta con los integrantes de la Junta

¡pirectiva de la Comisión de Energía consideraron oportuno y conveniente
•solicitar al titular de esta última dependencia, que participara en la reunión
de trabajo con el Director General de PEMEX a efecto de que aportara los

^elementos que estimara pertinentes sobre los temas que podrían ser
j-abordados y desahogados en el transcurso de la misma;
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Que en este mismo sentido los Coordinadores Parlamentarios consideran

oportuno y conveniente que en la referida reunión de trabajo puedan
participar las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Especiales de Cuenca de Burgos y de Prevención, Conservación y en su
caso Restauración del Medio Ambiente en las Entidades Federativas donde

se ubican las Instalaciones de PEMEX;

Que el jueves 6 de marzo, la Junta de Coordinación Política recibió por
escrito la propuesta formato remitida por la Junta Directiva de la Comisión de
Energía para la celebración de la referida reunión de trabajo decidiendo
ratificarla y someterla a consideración del Pleno a través del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. El presente Acuerdo establece el formato a que se sujetará la reunión
de trabajo que sostendrán el Director General de PEMEX y el Procurador General
de la República con la Comisión de Energía, de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y las Comisiones Especiales de Cuenca de Burgos y de Prevención,
Conservación y en su caso Restauración del Medio Ambiente en las Entidades
Federativas donde se ubican las Instalaciones de PEMEX. la cual tendrá lugar el
lunes 10 de marzo, a partir de las 18:00 horas.

SEGUNDO.- El formato a que se sujetará la reunión de trabajo será el siguiente;

El presidente de la Comisión de Energía dará lectura al Acuerdo de la Junta de
Coordinación Política por el que se que establece el formato de la reunión de
trabajo y ofrecerá el mensaje correspondiente a la instalación de la reunión y la
apertura de los trabajos.

Posteriormente habrá un mensaje por parte de los Presidentes de las Comisiones
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Especiales de Cuenca de Burgos y de
Prevención, Conservación y en su caso Restauración del Medio Ambiente en las
Entidades Federativas donde se ubican las Instalaciones de PEMEX, hasta por 5
minutos cada uno.

Acto seguido habrá una ronda de intervenciones iniciales de los funcionarios
públicos invitados a la reunión y los grupos parlamentarios, hasta por 7 minutos, en
el siguiente orden:

Director General de PEMEX

Procurador General de la República

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

ACUERDO DE LA JUNTA OECOORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE ESTABLECE EL FORMATO PARA LA REUNIÓN DETRABAJO QUE SOSTENDRÁN
ELDIRECTOR GENERAL DE PEMEXY EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA CON LACOMISIÚN DE ENERGIAOE LACAMARADE DIPUTADOS.
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Grupo Parlamentario de! Partido de la Revolución Democrática
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Posteriormente se abrirá una primera ronda de preguntas, en las que los grupos
parlamentarios, en orden decreciente, podrán exponer sus cuestionamientos:

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Acto seguido se abrirá una segunda ronda de preguntas, en las que los grupos
parlamentarios, en orden creciente, podrán exponer sus cuestionamientos:

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

TERCERO. Las intervenciones en las dos rondas de preguntas se desarrollarán de
la forma siguiente;

• Pregunta de cada grupo parlamentario, hasta por cuatro minutos.
• Respuesta délos funcionarios, hasta por cuatro minutos cada uno, en su caso.

CUARTO. Durante la reunión de trabajo materia del presente Acuerdo únicamente
tendrán lugar las intervenciones descritas y sólo se podrá conceder el uso de la
palabra por alusiones personales.

QUINTO. Corresponderá a la Presidencia de la Junta Directiva de la Comisión de
Energía de la Cámara de Diputados velar por el cumplimiento del presente
acuerdo.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el
Pleno de la Cámara de Diputados.

ACUERDO OELAJUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA PORELQUE SE ESTABLECE ELFORMATO PARA LA REUNIÓN DETRABAJO QUE SOSTENDRAN
EL DIRECTOR GENERAL OE PEMEXY EL PROCURADOR GENERAL OE LAREPUBLICA CONLACOMISIÓN OE ENERGIADE LACAMARA DEDIPUTADOS.
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